
FORMACIÓN CANAL DE COMUNICACIÓN



1ª PARTE. Comunicaciones y Ejercicio de Derechos



PRIMEROS PASOS

En primer lugar, el interesado
deberá dirigirse a nuestro sitio
web, y hacer click en el Canal de
Comunicación

Aquí tendremos ya las opciones
donde podemos elegir:

Comunicar
Consultar el Estado de la
Comunicación
FAQs
Derechos del Interesado



Comunicar Consultar Derechos



En esta sección, vamos a ir
paso por paso rellenando la
información necesaria que

nos pida la plataforma,
haciendo clic en las

opciones que se ajusten
más a nuestro caso

Después, haremos clic en
Siguiente

Comunicar

Consultar Derechos



Consultar Derechos

Indicamos la relación que
tenemos con la Empresa:
empleado, ex-empleado,

interesado...

Comunicar



Consultar Derechos

Podemos incluso hacer la
denuncia de forma

anónima si no queremos
dar información personal

Comunicar



Consultar Derechos

Deberemos ir añadiendo
más detalles para

identificar a las personas a
las que va dirigida la

comunicación, así como los
testigos, en caso de que los

haya.

Comunicar



Consultar Derechos

Aquí pasaremos a
confirmar una clave de

acceso con la que
podremos acceder a ver las
respuestas y el estado de la

comunicación.

Comunicar



Consultar Derechos

Una vez indicada una clave
de acceso, y confirmado los
términos y condiciones, nos

facilitará un código de
comunicación, que será el

que usemos, junto con
nuestra clave indicada

anteriormente, para, en el
apartado de consultas,
comprobar el estado.

Comunicar



Si entramos a la parte de
Consultas, con la clave y el
código de comunicación,
podremos ver el estado,

detalles, permisos,
conexiones...

DerechosComunicar

Consultar



DerechosComunicar

Consultar

En el apartado de Detalle,
tenemos todo el resumen

de lo indicado en los
apartados anteriores.



En este apartado,
podremos ejercitar

cualquiera de los Derechos
reconocidos por el

Reglamento General de
Protección de Datos

(RGPD)

ConsultarComunicar

Derechos



En esta sección, vamos a ir
paso por paso rellenando la
información necesaria que

nos pida la plataforma,
haciendo clic en las

pestañas desplegables para
completar toda la

información

Derechos

ConsultarComunicar



Consideraciones Generales
El Canal Interno de Información (Denuncias / Ético) no es una debe usarse
a modo de broma, ni para comunicar cosas diferentes a para lo que está

concebido.

El mal uso del Canal puede derivar en una demora a la hora de responder
solicitudes reales.

ConsultarComunicarDerechos
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